
 

 

 

Municipalidad de Trelew 

ART. 132 
SOLICITUD. 

“ARTÍCULO 132: Licencia por circunstancias particulares. Todo agente podrá solicitar licencia 

por razones particulares con goce de haberes, la que no podrá exceder de dos (2)  días por 

mes ni los ocho (8) por año calendario. La misma se deberá solicitar con una anticipación 

no menor a 24 horas. Al trabajador se le hará entrega de un comprobante de la autorización 

de esta licencia con la firma del superior inmediato. Para los casos de situaciones que no 

pudieren ser previstas, deberán justificarse con posterioridad.”                                                                                                                                     

NOMBRE y APELLIDO:  

LEG:  

AREA DONDE SE DESEMPEÑA: 

INDICAR LOS DÍAS A USUFRUCTUAR DE ACUERDO AL MES.  

  

 

 

 

                                                 
     Firma y Aclaración del solicitante                                            Firma Coord./ Programa      

 

 

 


